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dos en este capítulo, el robo sin violencia secas
tigará con las penas siguientes: 

l. Cuando el valor de lo robado no pase de 
cincuenta pesos, se impondrá una pena que no 
baJe de dos meses de arresto ni exceda de 
cinco ; -

U. Cuando ese valor excediere de cincuenta 
pe_sos, pero no de cien, se impondrA la pena de 
seis m~ses de arresto á un año de prisión; 

III S1 el valor de la cosa robada fuere de cien 
á quiuientos pesos, la pena será de uno á dos 
años de prisión : 

IV. Si el valor de lo robado excediere de 
quinientos pesos, por cada cincuenta de exceso 
ó fracción menor, se aumentará un mes de pri
sión, á los dos años de que trata el inciso ante
rior, pero sin que la pena pueda exceder de 
nueve años . 

Las penas de que hablan las fracciones ante-

lulo, el ~ob_o sin üolcncia á las ¡>crsonai., se cnstigará con las 
penas s1gurnnlCS : 

• _l. Si el v.¡¡lo,· de la cosa robada no excediere de cinco pesos. 
se 1mpondra fºr toda pena una multa igual al valor triple do 
lo robad<:', 6 e arresto correspoudienle á In multa. 

~ 11. Si el volo1• do lo 1•obado excediere de cinco pesos sin 
llegar á cincnenln, i;e cnstigarú ron nrl'CSlo 1ucnor : 

• 111. Si fü•ga1•c ú. cincuctola, pero no 1icicn se ca:;ligarii con 
an•cslo mavor : 

• IV. Si Cl \"alor de lo robado fuere de cien á quinientos pe
sos. la pena será de un aT10 de prisión.: 

• V'. ~¡ pa5at'.c ~o c¡uinicntos, pero no de mil, 111 pena será de 
dos anus tlc prisión : 

• VI . Si pasare de mi_l pesos por cada cien du ex.ceso, se au-
1:JlCnt.ará un 1!1es J~ pr1suSn, á, Jo~ dos a~os de que habla la 
lri1CC1Ón anterior, !'m que el tcl'mrno medio pueda exceder de 
cuatro ;'lilos. • 

Por dcertllO de 26 de ~foso de 188'1 1 fuó 1•cformado este nrlí
culo en 1a forma que siguO : 

• Art. 376. -:- Fl!crn d? los casos especificados en este capi
tulo, el _ro~o srn v1olene1a á las personas, se eu,;Ligará con las 
penas s1_gu1cntes : 

•. l. S1 el )"alor do lo robado no cx,·cdiorc de ci11cuenta posos, 
se, 1m:r,ondru una pena que no b11je de tres ni exceda de noventa 
drns e arresto : 

• II. Si ese valor excediere de cincul'nla pesos, pero no de 
cien, se castigará con una pena que sin ser menos de tres mt?SC!I 
po<lrá llegar hasta seis meses de arresto : ' 

1 }II, Si _pasare de cien pesos, pero no de quinientos, la pena 
será de seis meses de arresto ti un aiio do prisidn : 
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riores se impondrán, en sus respectivo, casos, 
al que substraiga e·nergía eléctrica, cualquiera 
que sea el medio de que se valga, si lo hace sin 
el consentimiento de la Empresa ó particular que 
la suministre. 

Aar 377. -Para estimar !acuantía del robo, 
se atenderá únicamente al valor intrínseco dela 
cosa robada. Si ésta no fuere estimable en di
nero, se atenderá para la imposición de la pena, 
al daño y perjuicios causados directa é inmedia
tamente con el robo. 

ART. 378 (!). - La pena que corresponde con 
arreglo al artículo 376 se reducirá á la tercera 
parle en los' casos siguientes : 

l. Cuando se restituya lo robado y se paguen 

• IV. Excediendo do CJninientos pesos sin pasar de mil, la 
pena será de uno it dos aíl.u,; da prisidn: 

• V. ~i pusare do mil pesos, el tilrmino medio de la poa.ascr4 
el de dos «fios de prisóio, aumentándose un mes nuís por cada 
cien pesos que dicho ,·al~r exced.t do mil, pero sin C[UO el tér~ 
mino me .io de la pena pueda exceder de seis aftos de prsi6n, 11 

Por la ley do 2.! de 'if,1JO de 189'1 fué ot1·a yez rel'ormatlo este 
nrlículo en fa formn que sigui'! : 

• Art. 376. - Fuera do los casos espccilleados en esle capítulo 
e! ~bo sin Yiolcneia ú. las personas, se castigara con. las pena; 
s1gt11ente8 : 

« I. Si el valor de lo robado no excediere de cincuenta pesos, 
so- impondrá. una ¡iena que no baje do quince días ni exceda de 
cinco meses de arresto : 

• 11. Si ese valor lle¡pre á cinc11.:-nla pesos, pero no á cien, se 
ilnpondní, como uena. de seis á once meses de «rresto : 

• 111. Si el valor do la cosn robada fuere de cien 1i quinien• 
ros pesos, la pena será de uu nito ií un nito cinco meses do pri
-si6n: 

11 IV. Si dicho valor pasare de quini(•ntos pesos, pero 110 de 
mil, la pena serll de die1, y ocho meses ti dos .iilos de prisión: 

• V_ Si pas,,re do mil pesos. por cad:i. cien pesos de exceso 
se auul\'nlnrá 11n 1110,; do prisi6n á los dos años de que habla 1~ 
ír~eril111 anLcrior, sin que el t,:rmiuo 11101lio pueda. oxccllcr do 
Se!S'aifoS. » 

Fué nucvumenle reformado eslo articulo, por decrelo do 15 de 
Diciembre de 1903, en la forma arriba indicada con excepción del 
inciso final, relativo ú. la substracción do energía eléctrica, in
ciso que fué adicionado por decreto c!o 30 t.lo Mayo del presente 
afto de 1906. 

(1) Anteriormente decía este artículo ; 
• La pena que corresponda con arrc~lo (Í los dos artículos que 

preceden, se reclucirá a la mitad en los caso" signienks : 
•.l: t;:uando so restituya lo robado y se paguen los danos y 

perJu1e1os, antes de que se pronuncie sentencia contra el delin
cuente. 

o 
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cons!antemente huéspedes por p3:ga; y de baiios, 
pensiones de caballos y cammos de fierro· 
siempre que, con el carácter indicado, ejecuten 
el robo !as personas susodichas, en equipaje de 
los pasa¡eros ; 
· V. Cuando se cometa por los operarios, áJ't.e

sanos, aprendices ó discípulos, en la casa, taller 
ó escuela en que habitualmente trabajen ó 
aprendan, ó en la habitación, oficina, bodega ú 
otro lugar á que tenga libre entrada por el carác, 
ter indicado. 

~RT. 385 .. - El robo cometido en paraje soli
tario se castigará con dos años de prisión. 

Llámase paraje solitario no sólo el que está en 
despoblado, sino también el que se baila dentro · 
de una población, si por la hora ó por cualquiera 
otra circunstancia no encuentra el robado á 
quien pedir socorro. 

Aar. 386. - Se castigará con dos años de pri
sión : .el robo cometido en un parque ú otro lu
gar cerrado, ó en un edificio ó pieza que no estén 
habitados ni destinados para habitarse. 

Llámase parque ó lugar cerrado : todo terreno 
que no tiene comunicación con un edificio ni 
esli dentro del recinto de éste, y que para im
pedir la entrada, se halla rodeado de fosos, de 
enrejados, tapias ó cercas, aunque éstas sean de 
piedra suelta, de madera, arbustos, magueres, 
órganos, espinos, ramas secas ó de cualquiera 
otra materia. 

ART. 387. - Se castigará con cinco años de 
prisión el robo en un edilicio, vivienda, aposento 
ó enarto que estén habitados ó destinados pan 
habitación, ó en sus dependencias. 

ART. 388. - Bajo el nombre de ediflcio, vi~ 
vienda, aposento ó cuarto destinados para habi
tación, se ·comprende no sólo los que están fijos 
en la tierra, sino también los movibles, sea cual 
fllere la materia de que estén construidos. 

ART. 389, - Llámanse dependencias de un edi-

cio : los patios, corrales, ·~~erizas, cuadras 
eYJardinesque tengan comumcaé1ón con la ~nea, 
aunque no estén dentro de los muros exteriores 
de ésta, y cualquiera otra obra que e~té dentr_o 
de ellos, aun cuando tenga su recinto parti-
cular. . d . 

ART. 390. - La pena será de seis anos . e pri-
sión : cuando el robo se cometa aprov~cha~dose 
de la consternación que una ~e.sgr~c1a privada 
causa al ofendido ó á su fam1ha ; o c1;1ando se 
cometa durante un incendLO, naufragio, 1erre
meto ú otra calamidad pública, aprovechándose 
del desorden ó confusión que aquélla produce. 

ART, 39t. - El robo en camino público, exce1; 
tuando los casos de que hab~an el articulo _si
guiente al fin y el 393, se castigará con tres anos 
de prisión. 

ART. 392. - La pena será de tres años: l?ºr el 
t1imple robo de uno ó más durmientes,. rieles, 
clavos, tornillos ó planchas_ que los su¡eten, ó 
de un cambiavía de un cammo de fierro .de uso . 
público, si no se causare daño de ~lguna 1mpor
\ancia. Si se causare, se podrán imponer hasta 
eis años. . 

Aar. 393. - Se aplicará la misma pena de seis 
11iios de prisión: cuando para detener los wa

'jg(!nes en un camino público y robar á los pasa
jeros ó la carga que en aquéllos se conduzca, se · 
quite~ ó destruyan los objetos de que habla el 
articulo que precede, se ponga algún estorbo en 
la 'Vfa ó se emplee cualquier otro medio ade
coadd, aunque no se consume el robo ni suceda 
desgracia alguna. 

Si resultare muerte ó una lesión de las expre
sadas en la frac. V del articulo 527, la pena será 
la capital. Si la lesión fuere _de menos impor-
t.ancia, la pena será de doce anos: . 

ART. 394 - Se llaman . caminos públicos : 
loa destinados para uso público, aun cuando 

"}iel'tenezcan en propiedad á un particular, sean 



ó no de fierro, y tengan las dimensiones que 
tuvieren; pero no se comprenden bajo esa deno
minación los tramos que se hallen dentro de 
las poblaciones. 

ARr. 395. - En todos los casos comprendidos 
en los artlculos 381 á 39i, en que no se imponga 
la pena de muerte; se aumentará un año de 
prisión á la pena que ellos señalan, si sólo 
mediare alguna de las circunstancias siguientes: 

J. Ser los ladrones dos ó más : 
11. Ejecutar el robo de noche : 
III. Llevando armas : 
IV. Con fractura, horadación ó excavación 

interiores ó exteriores, ó con llaves falsas: 
V. Cón escalamiento; 
VI. Fingiéndose el ladrón funcionario público, 

ó suponiendo una orden de alguna autoridad. 
Pero si mediare más de una de estas circuns

tancias, por cada una de las otras, se aumenta
rán cuatro meses de prisión al año mencionado. 

Aar. 396. - La fractura consiste: en demoler 
ó destruir el todo ó parte de la cerca de un 
parque ó lugar cerrado, de un muro exterior ó 
interior, ó del techo de un edificio cualquiera, 
ó de sus dependencias; en forzar éstas ó 
aquéllas, ó un saco, maleta, armario, caja ó 
cualquiera otro mueble cerrado. 

Se tendrá también como fractura : el hecho de 
llevarse cerrado el ladrón alguno de los muebles 
susodichos. 

ARr. 397 (t). - Se dice que hay escalamiento: 
cuando alguno se introduce á un edificio, á sus 

(1) En la ley de 15 do Diciombre do 1903 oxis!cn, además, 
algunas prevenciones para la penalidad, relativas á los delitos 
de robo y fabificaci6n de moneda, y son las siguientes : 

• Ar~. 4.• - A los reos de robo qull pcrte,1er.ca11. á alguna aso
ciación de ladrones se les aumentará, Por ese solo hecho, un ano 
mli.s de prisión á la pena correspondiente I& su delito ; y cinco 
aftos al Jefe ó directores de la sociedad, sin que <"D 11uo 1,i CD 011 o 
caso, el máximum pueda exceder del término sei1alodo para la 
priPiÓD exU'aordi.oaria, 

• Para loa ef&ctos de eate artJ'eulo, 18 conaiderarán uocladot 

dependencias, ó á un lugar cerrado, entrando 
por el techo, por una ventana ó por cualquiera 
otra parte que no sea la puerta de entrada. 

CAPÍTULO I1l 

Robo con violencia á las personas. 

Aar. 398. - La violencia á las personas se 
distingue en física y moral. 

Se entiende por violencia física en el robo, la 
fuerza material que para cometerlo se hace á 
una persona. 

Hay violencia moral : cuando el ladrón amaga 
ó amenaza á una persona, con un mal grave, pre
sente ó inmediato. capai de intimidarla. 

AaT, 399. - Para la imposición de la pena se 
tendrá el robo como hecho con violencia : 

l. Cuando ésta se haga á una persona distinta 
de la robada que se halle en compañia de ella; 

11. Cuando el ladrón la ejerciere después de 
consumado el robo, para proporcionarse la fuga 
ó defender lo robado. 

Aar. 400. - En todos los casos no expresados 

á tres ó más la ,lrooes, que se agrupen para atentar contra la 
propiedad cuaolas veces se les presente la oportunidad de 
hacerlo. 

• Art. 50 - Los reos condenados por el delito de robo ó por los 
delitos de que tratan los arlículos ti70, 671,672, 673, 67", 675 y 
176, expresados en esta ley, ya sean autores, cómplices ó enc11-
bridores, sufrirán la pena de 11rrosto 6 prisión correspondiente, 
d~stin~ndoselcs á tr;,bajos !orzados en el lug,r que designe el 
EJecutno, en cada caso. 

• Art. 6• ·- El Ejerutivo, al designar el lugar do la prhi.ión, v el 
trabajo á que deba de~tinarse á los delincuentes, atenderl al 
sexo. edad y coudiciones de salud de los mismos. 

• Ar~. 7• - C11ando el lugar que designe el Ejecutivo en los 
euos de esta ley, fuere una penitenciaría, el trabajo forzado 68 
subordinará á lo que dispong;,n las leyes y los reglamento!I 
qua en ella rijan. 

• Art. 8• - En los delitos de que trRta esta lev la primera 
reincidencia ~e castigará aumentando á la penii' quo cOt'res
pouda, una mitad más de é~ta. En la seguntfa reincidencia se 
aumentarán dos terceras pal'tes, y de la tercera en adelante se 
dnplica~á dich11 pe~a_; pero en ninguno de loa expresados casos 
.i término do la pr111ón podl'a exceder del extraordinario. • 
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las cosas de que hablan los cinco arlleulos que 
preceden, incendiare otra cosa diversa, situada 
de modo que el fuego se pueda fácilmente co
municar y se haya comunicado á aquélla, su
frirá la misma pena que sila hubiera incendiado 
directamente. 

ART. 468. - La pena será de cinco años de 
prisión : cuando se incendie un edificio ó logar 
que no estén destinados para habitación ni ha
bitados al tiempo del incendio, ni haya habido 
peligro de que el fuego se comunicara á edificio 
ú otro lugar, embarcación, wagón ó coche, en 
que se hallara alguna persona. 

ART. 469. - El incendio, en poblado, de 1,ma 
fábrica de pólvora ó de cualquier otro lugir ó 
edificio en que haya depósito de ella, ó de otra 
materia inflamable ó combustible; se. castigará 
con doce años de prisión, estén ó no habitados 
aquéllos. 

Si el incendio se ejecutare en despoblado, se 
observarán las reglas prevenidas en los cuatru 
artículos que preceden. 

ARt. 470. - El incendio de montes, bosques 
ó selvas, se castigará con ocho años de prisión. 

ARt. 47l. - Se castigará con seis años de pri
sión : el incendio de pastos, mieses 6 plantlos, ó 
de pajas, cosechas de granos ú otros frutos, ó de 
madera cortada, sea que estén en los campos ó 
en las eras, en haces ó gavillas, en hacinas, 
pilas ó montones, así como el incendio de u,n 
wagón, ú otro carruaje que contengan carga J 
no formen parte de un tren en que se halle 111" 
guna persona. 

A.RT. 4í2. - En cualquier otro caso no expJ:ll• 
sado en los artfculos anteriores, las penas del 
incendiario serán las siguientes : 

I. De arresto menor, si el daño y los perjtd
cios no exceden de cinco pesos : 

JI. De arresto mayor, si pasan dt¡,cinco pesos 
y no de cien: 

JII. De dos allos de prisión, si pasan de cien 
pesos, pero no de quinientos : 

IV. De cuatró años de prisión, si pasan de 
quinientos pesos, pero no de mil; 

v. Si exceden de mil pesos, á los cuatro años 
de prisión de que habla la fracción anterior, se 
aumentarán dos meses por cada cien pesos que 
haya de aumento en el daño y los perjuicios, sin 
que la pena pueda exceder de diez años. 

ART. 473. - La circunstancia de que la cosa. 
incendiada sea del que la incendie, no librará. á 
éste de las penas señaladas en los artículos que 
preceden; sino cuando no haya causado daño 
alguno á la persona ó bienes de otro, ni tenido 
intención de causarlo. 

Aat. 47 4. - No obstante la prevención del ar
ticulo anterior, se impondrán cinco años de pri
sión, cuando el dueño de una casa la incendie 
para defraudar á sus acreedores ó á. un tercero, 
ó para exigir á una compañía de seguros ona 
indemnización indebida. 

ART. 475. - En el incendio se tendrán como 
circunstancias agravantes de cuarta clase, las 
siguientes : 

l. Ejecutarlo de noche, ó en horas en ~ue las 
gentes acostumbran entregarse al sueño, ó sa
biendo el incendiario que las circunstancias en 
que intenta cometer su delito, aumentan la difi
cultad de extinguir el fuego : 

11. Emplear algún medio para procurar su 
propagación, ó para impedir que se extinga; 

III. Ser el edificio incendiado cárcel, cuartel, 
colegio, hospital, ó casa de asilo. 

ART. 476. - Se tendrá como circunstancia 
a~avante de tercera clase, ser el ediHáo incen
diado biblioteca pública, ó museo público de 
antigüedades ó de bellas artes. 


